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BUENOS AIRES, 14MAR 1991 

,f ,r,:r. . 
VISTO el Expediente Nº 292/FHCS/SCR/89 de registro de la 

,. liniv,¡1:as.idad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, por el cual la 

"'''"di't"aaa· Universidad solicita la fijación de las incumbencias profe-
'' 

!iiionales del título de Licenci"tdo en Geografía, de acuerdo con lo 
' ':'.·:·.' ••. ,; ; •. 

establecido por la Resolución del consejo superior N°169/89, y 

CONSIDERANDO: 

Que las incumbencias profesionales que por esta norma se 

estableceh son las que corresponden, de acuerdo con el objeto de 

l.a profesión a la que el título hace r0.ferencia. 

Que el 1,lan de estudios, previsto para el otorgamiento 

dél 1:ftulo, conter:1pla la formación necesaria para 0.l desempefio ne 
,: J 

las ~ncumbencias p:i;ofesionales que coi0 responden c1l "ílismo. 
' ' 

Que los organismos técnicos del Ministerio de Educación 

y'Ju:;ticia han dictaminado favorablemente. 
'¡· " 

Que de acuerdo con lo establecido 2or el articulo 22,in­

cisos 10 y 11 ele la Ley de Hinisterios-t.o.1983-, es atribución ¡·: ,, 

del ]1inisterio de Educación y Justicia entender en la determina­

ct6n·.de la validez nacional de estudios y títulos y en las habili 

taciones e incumbencias de los títulos profesionales con validez 

nacional. 

Por ello, 

EL HINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

AlZTIClJi.O 1° .- Fijar COi'ílO incumbencias 1-,rofesionales del título de 

I.iÚ::eJc·iado en Geografía que otorga la Universidad Nacional de la 
' :,, 

// 



.,.,_.._.. ..... .:,.,....., __ '-IIW"-" _______________________________ _ 

,, 'c?J¡ ~. 

, ,' ·.: :. __ ·,.·.,,:J.:, i'':,.i 1_, ,:_:' 

; •· º4(~,~~i~¡~i'.:fíl:iifacMn J 7'tJ!ida 

j;: , e '.ti{~í~!~~~~a S,'ln Juan Bosco, las que se explicitan a continuación: 

f:'.T; :•.. ~~::;1~JJ.r~ti~hcias del titulo de Licenciado en Geografía 

i \ ::: '. /}:}~}";t:~;::::: • 
,,.,,,,.,,., . .,,.,:,,;,e.al,lJzar estudios e investigaciones referié'as a la g&nesis, estru~ 
,:(;·t;: j;~.:¡; ."0.\t'.~;! 'J.'.:',· :i; ' 

i~':.:;:::::it:ú~qi'/ composición y dinámica de las formas de organización del 
, J~;::.i\1,r:-:~:)/d: b :iL : 

: :,:,;,<.,-;,•'.'{~!;Jli;!;(;,10 resultan tes de la interacción sociedad-naturaleza. 
':. , 1 / , •• :, ,, :·' 

'' t ~ ;••·~,•~~~~~l•~~~~-~•:~~~: ~:-~l~:•r:.:. ::·;' 
:;;,\; • ;c)C?rfs[t¡rv,ir modelos que describan, expliquen o i'redigan las carac 

-,,1 

·-,, ,-i: ',: :., _,· ,-: ; : : 

:te:i::.ijrticas del espacio geográfico. 

.ff~s~rar acerca de la génesis, estructura, composición y dinár~. 

de '.las formas de organización del espacio resultan tes de la in­

,;'t;.eracción sociedad-naturaleza. 
•,', ,. ·_ : ' 

:?,Jq•t~cipar en la elaboración de j)lanes y programas de desarrollo 

'ty: .¿¡e' preservación del medio ambiente y asesorar en la formulación 

;deilas normas relativas a los mismos. 

: 
Participar en estudios destinados a identificar {treas ó,,ti'.llas 

para.La localización y relocalización de poblaciones y de acti­

vidades humanas. 
' ;· \ 

. - .PaptJcipar en la realización de estudios y proyectos referidos 

• a saneamiento, ililpacto y áreas de riesgo alilbi::mtales. 

Participar en los estudios de evaluación ambiental que se inclu 

.YªP en proyectos de desarrollo. 

:'.Re.al'izar ¡,eri tajes que irnpl iquen determinaciones acerca de la gé 

·:µ~:sir, estructura composición y dinámica de las formas de orga-
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comuníquese y archívese. 

I r.:,n:in F. ~.iuionla 

Mln!:..i.-u :.;~ CJt,,.,<:ción y Ju::.llcla 
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